
 
 
 

 

 

COMISIÓN NACIONAL DEL MERCADO DE VALORES 
C/ Edison, 4  

28006 Madrid   

 

 

 

 

Madrid, a 4 de diciembre de 2017  

 

 

 

Muy Sres. nuestros,  

 

Sirva la presente para informarles que el Grupo Sniace ha procedido a la puesta en marcha de 

sus líneas de fabricación de fibra viscosa en el día de hoy, tras la inversión realizada para la 

modernización de dichas líneas. Esto supondrá la producción y venta de unas 27.000 

Toneladas anuales de fibra viscosa, en sus diferentes especificaciones. 

 

Este hito supone la culminación del proceso iniciado en 2016 para el reinicio de la actividad 

industrial del grupo Sniace, y la implementación total del Plan de Viabilidad elaborado en la 

compañía, después de : i) haber obtenido los fondos necesarios mediante  dos ampliaciones de 

capital, ii) reestructurar la mayor parte de la deuda asociada a los Acreedores Singulares, iii) 

realizar las inversiones necesarias en las líneas de fabricación y fibra viscosa, iv) ejecutar el 

Acuerdo Laboral que ha permitido reincorporar a la compañía a todos los trabajadores  

afectados por dicho Acuerdo y, v) habiendo obtenido las autorizaciones medioambientales 

pertinentes. 

 

Esta puesta en marcha supondrá adicionalmente incrementar el volumen de producción  de 

celulosa en más de un 40% e incrementar el volumen de producción de ligninas en unas 

35.000 toneladas anuales que se venderán a Lignotech Ibérica, empresa participada en un 60% 

por el Grupo Borregaard y un 40% por el Grupo Sniace. Además se duplicará la producción y 

venta de electricidad con la puesta en marcha de una segunda turbina, con lo que se alcanzará 

una potencia eléctrica aproximada de 90 MW.   

 

Quedando a su disposición para cualquier aclaración adicional que consideren oportuna, les 

saluda atentamente,  

 

 

 

 

Alfonso Barón Bastarreche 

 

Secretario no Consejero del Consejo 

de Administración de Sniace S.A. 


